
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

23 de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicación: 2021 – 00317 - 00 

Demandante  Melba Suarez en Representación de su hija Leidy Johana Rodríguez 

Suarez. 

Demandado Gonzalo Rodríguez Muñoz   

Asunto Dejar sin efecto notificación personal y ordena por secretaria realizar la 

misma al correo electrónico aportado por el aquí demandado 

Auto No. 656 

 

OBJETO 

 

Decidir lo que en derecho corresponda acerca de la notificación personal al aquí 

demandado. 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES. 
 

Teniendo en cuenta que el pasado 6 de junio del 2022, el señor Gonzalo 

Rodríguez Muñoz, compareció a este Juzgado y ese mismo día se le notificó 

personalmente el auto que libró mandamiento de pago, así como la totalidad de 

la demanda, observa el Juzgado que en el mismo acto de notificación por error 

involuntario se omitió informarle al demandado acerca del término con que cuenta 

para pagar y/o excepcionar en este proceso ejecutivo. Esto son 5 días para pagar 

y 10 para excepcionar. Razón por la cual este Juzgado dejara sin efecto dicha 

notificación y procederá a ordenar que por secretaria se realice a la dirección de 

correo electrónico aportada ese mismo día por el demandado, para lo cual se 

deberá tener lo dispuesto en el auto que libro mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

R E S U E L V E 

 



 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la notificación personal realizada en este 

Juzgado al aquí demandado el día 6 de junio del 2022, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se realice a la dirección de correo 

electrónico aportada ese mismo día por el demandado la notificación del auto que 

libró mandamiento de pago, escrito de subsanación y anexos indicándole de 

manera clara el termino con que cuenta para pagar y/o excepcionar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 115 
   

Cartago, 24 de Junio del 2022 
 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 
Secretario  

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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